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DE EA P novi VIH DE VALEADOEID,
del Martes 29 de Diciembre de 1857.
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Se suscribe,a- es,te Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y én la Libreria dé Rodriguez calle de Orales, à 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL.
PRIMER-V SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Suhsecretaria.—Sfíccion de Adminis
tración.—Negociado 7.''

Excino. Sr.: Remitido á las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espedienle 
sobre autorización para procesar á 
D, José Ortega, Celador de vigilancia, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado un 
espedienle formado por el Juez de 
primera instancia de Murcia, en el 
que se solicita autorización del Gober
nador de aquélla ciudad para procesar 
á D. José Ortega; Celador de vigilan
cia, por las lesiones que causó á Fran
cisco Marin.

En 15 de Agosto de 1857 el Celador 
dio parte al Comisario, que á las diez 
de la noche anterior se hallaba en da 
calle hablando con D» Victoriano So
riano cuando se acercó á ellos Fran
cisco Marín, bastante bebido; que le 
reconvino por su mal estado, y le dijo 
se retirase, á que contestó de una 
manera indecente; que le condujo á 
la casa de Recogidas, aunque con tra
bajo por la resistencia que oponía; 
que cuando llegaron a la puerta se 
tiró á él, le dió una bofetada y echó 
á correr; y por último, que para al
canzarle le descargó dos palos con el 
bastón. D. Victoriano Soriano declara 
ser cierta la embriaguez de Marín, 
su descompostura , su resistencia é 
intento de fugarse, así como tambien 
la descarga de los dos palos por el Ce
lador á fin de alcanzarle. Los faculta

tivos lo reconocieron dos heridas en । 
la cabeza curadas á los 13 dias.

El Alcaide de la casa de las Recogi
das manifiesta que cuando se llamó á 
la puerta del establecimiento oyó una 
voz que decia: «pícaro, te quieres es
capar;» y en seguida percibió él ruido 
de dos palos, y que despues vió á 
Francisco Marin ébrio y herido, y al 
Celador quien le encargó la custodia 
del mencionado sujeto. El Juez soli
citó la autorización, y el Gobernador, 
de conformidad con el Consejo pro
vincial, la negó en 3 de Octubre 
de 1857.

Considerando que D. José Ortega, 
Celador de vigilancia, cumplió con 
uno de los deberes de su destino al 
disponer se retirase Francisco Marín, 
á quien por haberse resistido é inten
tado fugarse á las diez dé la noche le 
descargó dos golpesá fm de olcanzar- 
le, sin que conste hubiera existido 
intención de maltratarle:

Las Secciones opinan no procede 
la autorización que el Juez de prime
ra instancia de Murcia solicita para 
procesar á D. José Ortega, Celador de 
vigilancia de aquella ciudad.»

Y habiéndose dignado S M. ía Reina 
(Q. D. G.), por acuerdo de 5 del cor
riente, resolver de conformidad con 
lo consultado por lás?refcridas Sec
ciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consigientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1857. —Bermúdez de Castro.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Murcia.

Remitido <á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el espediente sobre auto
rización para procesar á D. Tomás 
Megías, Alcalde de Alpera, las Seccio
nes han consultado lo siguiente:

« Estas Secciones han examinado 
un espedienle formado por el Juez de 
Hacienda de Albacete, en el que se so
licita autorización del Gobernador de 
aquella ciudad para procesar á Don 
Tomás Megías, Alcalde de Alpera, por 
no haber procedido á la detención de 
un reo:

De él resulta que el Administrador 

de Estancadas de Almansa participó 
al de la provincia que en 4 de Junio 
de 1856 el Alcalde de Alpera habia 
aprehendido en este pueblo algunos 
géneros de ilícito comercio á una 
persona desconocida, habiéndolos de
positado en casa del maestro de la 
escuela despues de haber devuelto al 
conductor algunas piezas en la supo
sición de que no merecían la pena. 
El estanquero Vicente García declara 
que, hallándose echado entre doce á 
dos de la tarde, oyó que unas muge- 
res preguntaron á su esposa si quería 
comprar lelas de contrabando: que al 
instante se tiró de lo cama, é infor
mado donde se hallaban los géneros y 
su dueño, tomó la escopeta y se diri
gió á la posada: que al llegar á este 
sitio vió que el conductor de ellos se 
fugó: que siguiéndole, le cogió en 
medio de un trigo y le hizo volver á la 
posada: que en seguida pasó aviso al 
Alcalde para que con el Escribano se 
constituyera en este punto, como Jo 
hizo, y dió principio á formar las dili
gencias y á medir las telas: que el al
guacil era el que recontaba los géne
ros; pero al llegar á una pieza de pana, 
el Alcalde mandó se echara fuera, y 
lo mismo ejecutó con otras que devol
vió al contrabandista, habiéndole de
jado marchar con la caballería, que
dando en depósito tan solo lo que al 
Alcalde pareció. El Escribano evacua 
álirmativamente la cita que de él hace 
el estanquero, escepto en la parte 
que se refiere á la devolución de gé
neros al dueño, pues dice no recuer
da este hecho.

El maestro espresa que no le pre
senció. El posadero declara que se 
midieron y se entregaron al deposita
rio, y el alguacil asegura ser falso que 
se devolviese al contrabandista pieza 
alguna, y que todo lo que se recontó 
quedó en depósito. El posadero añade 
que el reo permaneció en su casa 
hasta el día siguiente que continuó 
su viaje. El Juez de primera instancia 
solieiló la autorización, y el Goberna
dor, de conformidad con el Consejo 
provincial, la negó en 29 de Setiem
bre de 1857.

Visto el art. 106 delreglamentode 
Juzgados, en el que se previene, que 
los Alcaldes, en la formación de las 

diligencias de un sumario, sean con
ceptuados como delegados, y auxilia
res de los Jueces de primera instancia.

Considerando que los hechos impu
tados al Alcalde de Alpera son relati
vos al ejercicio de su ministerio ju
dicial.

Las Secciones opinan ser innecesa
ria la autorización para procesar al 
mencionado D. Tomás Megías, Alcal
de de Alpera.»

Y^ habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.), por acuerdo de 5 del 
actual, resolver de conformidad con 
lo consultado por las Secciones ci
tadas, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. DioS: guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de I,857,=Bérmudez de Castro. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una instan
cia de D. Miguel Forcada, vecino de 
Barcelona, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido concederle la autoriza
ción necesaria para que dentro del 
plazo de 12 meses, y con sujeción al 
art. 8." de la instrucción de 40 de 
Octubre de 1845, pueda ejecutar los 
estudios de un canal, que alimentado 
con las aguas de los ríos Lecuza y 
Balazote y con las de los manantiales 
titulados Ojos de San Jorje y del Ar
guillo, fertilice varios terrenos y sur
ta de aguas potables á Albacete, en
tendiéndose que esta autorización no 
le da derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de la empresa si 
no se juzga conveniente, ni á indem
nización de ningún género por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su (inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4.“ de Diciembre de 
4857.=:Salaverría.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.
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Inslruceion pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
de vvarias instancias de xMédicos y Ci
rujanos, pretendiendo se digne adop
tar, con la preferencia posible, las 
reglas á que se refiere, el art. 4'2 de 
la .ley de jnstrncóion pública, rclabi- 
vas á fací litar el pase de una clase á 
otm para los Profesores de la ciencia 
de curar, tomando en consideración 
los estudios, el tiempo y los gastos 
de las respectivas carreras. Y oido el 
Consejo de Instrucción pública y <ion- 
formándose con su dictamen, la Pei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

1 .® Los Licenciados en Medicina 
por Subdelegaciones, Academias y 
Universidades á que se refiere la Real 
órden de 29 de Julio de 1856, podrán 
ser admitidos á examen para alcanzar 
títulos de Licenciados en Cirugía, es
tudiando en solo un año Teoría y Clí
nica de Obstetricia, Patología de la 
mujer y de los niños, Operaciones y 
Clínica quirúrgicas.

2 .® Se admitirá igualmente á exá- 
men, para obtener título de Licen
ciados en Medicina, á los Cirujanos 
que denominó de primera clase la 
Real órden de 31 de Marzo de 1856 
luego que probaren haber ganado un 
curso de Clmica médica,

3 .® Los Cirujanos désegunda clase 
pueden entrar á exámen para el gra
do de Bachiller en Medicina, presen
tando el título de Bachilleres en Filo
sofía y el de tales Cirujanos de segun
da clase. Y aprobados en aquel exá- 
men y recibido el grado, quedan en 
aptitud de continuar su carrera, pe
ro no de obtener título de Médico-Ci
rujano habilitado. Deberán precisa
mente, si han de aspirar al de Licen
ciados en Medicina y Cirugía, ganar 
despues los dos cursos correspondien
tes al sesto y sétimo año que se pres
criben en la disposición provisional 
41 del Real decreto de 23 de Setiem
bre último, simultaneando con el 
primero de ellos la Patología médica.

Y 4.® Los Profesores que preten
dan aprovecharse en el presente cur
so de estas ventajas se habrán de 
matricular enlas Facultades de Medi
cina dentro de un mes siguiente á la 
publicación de la presente órden, pe
ro continuarán el estudio de las Glíni. 
cas hasta cumplír un año académico, 
contado desde la fecha del dia de la 
matrícula.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos'añós. 
Madrid 10 de Diciembre de Í857'.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
instrucción pública.

Minas.

limo. Sr, : La industria minera se 
desarrolla de dia en dia, y afluyen á 
ella capitales considerables que au- 
Iñentan estraordinariamente la rique
za del pais. Pero si este resultado de- 
mhestra que la Administración pú
blica facilita la adquisición de los 
tesoros que encierra nuestro privile

giado sucio, y coadyuva eficazmente 
al logro de legítimos pierechos por 
parte de los que se dedican á la es- 
plolacion siguiendo el honroso lía- 
mino de la legalidad y del trabajo, lo- 
dayia se advierten manejos reproba
dos y empeñadas contiendas promo
vidas con objeto de dar vida á espe- 
dientes que nunca la pueden tener 
en justicia, ó con el de entorpecer ó 
anular otros que se hallan ajustados 
ó las prescripciones de lajey.

Aun cuando las cuestiones se deci
dan en justicia , es preciso sin em
bargo evitarías para que el espíritu 
de ájio y de fraude no émbarace el 
desarrollo que conviene á la minería.

Con este objeto se han dictado, 
entre otras, las Reales órdenes de 26 
de Enero y 6 de Febrero últimos. La 
esperiencia ha demostrado cumplida
mente la oportunidad y conveniencia 
de las mismas; pues que activados 
los espedientes que lénian los requi
sitos legales, descartada la Adminis
tración de muchos de ellos que solo 
eran objeto de especulaciones dolosas, 
y cortados varios abusos que daban 
pábulo á empeñadas controversias y 
favorecían el ágio, los mineros dé 
buena fe han tenido un apoyo eficaz 
en favor de justos cálculos y legítimas 
aspiraciones.

Sin embargo, las reglas consigna
das en aquellas Reales órdenes no 
son bastantes. La sustanciación de 
los espedientes adolece todavía de 
defectos que no deben consentirse, y 
Cuyo remedio es tanto mas urgente, 
cuanto que ellos dan lugar á que se 
promuevan cuestiones que no debie
ran existir, ó se confundan y coni- 
pliquen otras de suyo muy sencillas, 
con grave daño de los particulares y 
con perjuicio tambien para la Ha
cienda pública.

En virtud de estas consideracio
nes, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que los Gobernadores civiles 
instruyan con la mayor actividad los 
espedientes de minas, sin consentir 
dilaciones contrarias á la letra y es
píritu de la legislación vigente, ob
servando las siguientes reglas:

1,® Debiendo hacerse el depósito 
de 300 rs. al mismo tiempo que se 
presenten las solicitudes, el Oficial 
encargado del despacho hará men
ción de esta circunstancia en la nota 
de presentación y en los asientos de 
los libros Diario y de Registro, á fin 
de que conste también en el resguar
do que se dé al interesado. En los 
decretos de admisión de las solicitu
des se hará igualmente mención de 
haberse verificado el depósito.

2 .® Los decretos de admisión de 
los registros se ñolificarán á la mayor 
brevedad á los interesados ó sus legí
timos representantes, y desdo el dia 
siguiente al de la notificación empe
zará á conlarse el plazo para designar 
y pedir la demarcación, con'arreglo' 
al art. 6.° del reglamento, en cuyo 
sentido debe entenderse lo que dis
pone el 47 del mismo.

3 .® Inmediatamente quelranscur- 
ran los plazos marcados para presen
tar los escritos de designación y de

marcación sin que los interesados lo 
hayan verificado, dictarán los Gober
nadores el correspondiente decreto 
de nulidad, notificándolo en-seguida.

4 .® En el resguardo que se dé á 
los interesados del decreto de admi- 
mision de los- registros, según pre
viene el art. 44 del reglamento, no 
tan solo sé anotará oportunamente el 
escrito de designación, conforme á lo 
que se ordena en el art. 48 del mis- 

,mo. r.eglamento-, sino que se hará 
igual anotación del escrito en que se\ 
pida la demarcación , estendiendo 
tambien en el espediente la corres- 
pondiente^diligencia; - i

5,® No admitirán los Gobernado
res ningún escrito dé persona que se 
diga apoderado ó representante del 
interesado, sin qué presente á la vez 
el poder que legitime su represetUa- 
cion, uníóndolo al espediente ó lo
mando razón óq él. por medio de la 
oportuna-, diligencia, á volundad de 
las parles, ,

6 .® No se procederá á la práctica 
de los réconocimientos preliminares 
sin previa notificación del interesado 
ó su representante ; cuidando los-Go
bernadores- que aquella se haga> seña
lando con la mayor precision el dia ó 
dias 00 que el Ingeniero ¡deberá ha
cer el Feconocimienio. y evitando so
bre-iodé. la yaga fórmula desde tal dia 
en adelante. ■

7 .'' Aun cuando los interesados no 
concurran al acto de que trata la re
gla, anterior, np por eso dejarán los 
Ingenieros de practicar los reconoci
mientos si encuentran el punto regis
trado; poniendo en caso de no enconi 
trarJe la oportuna diligencia de. lo que 
resulte por el exámen que hayan he
cho del terreno marcado en las soli
citudes.

8 .® ’Se conceden 15 dias de tér
mino, á contar desde el siguiente al 
en que haya tenido lugar la demarca
ción de una mina, para que los inte
resados manifiesten por escrito siaeppr 
tan las condiciones de ley, satisfagan 
los derechos de reglamento y entre
guen en papel de reintegro el impor
te del pliego de Ilustres en que ha de 
estenderse el título.

Si no se presentase el escrito de 
aceptación de condiciones, se enten
derán 'estas aceptadas, y no se deten-» 
dió el curso del espediente.: »

La falla de cumplimiento respecto 
al pago de derechos y papel de rein
tegro para él título dentro del plazo 
indicado , inducirá nulidad, y losGo- 
bemadores decretarán en seguida la 
de los espedientes, nolificándolo á 
las p<ártes. ’

9 .® Inmediatamente qué los Go
bernadores reciban los títulos de pro
piedad, sé los éntregarári á los inte
resados, exigiéndoles el oporiuno rés- 
guardo, y desde este dia empezará á 
contarse él plazo de un mes para to- 
màr'pùsôsiün ; quedando reformada 
en esta parte la Real orden de 13 de 
Enero último.

10 . Las demarcaciones se darán 
al Norte natural ó al magnético, se
gún lo haya pedido la parte, siendo 
desde ahora en. adelante obligatorio 

espresar esta circún^lanciñ en los es
critos de designación Los jespedien- 
tesqueen la actualidad se hallan pen. 
dientes de demarcación , y en que los 
interesados no Imbiesi'n llenado aquel 
rc’quisilo.. deberán dneerlo en el tér
mino dé un mes, j*Jos Ingenieros no 
darán ninguna demarcación sin que 
conste él Norte que elige la parle in
teresada.

11 . Gomo lias minas pertenecen 
al Estado hasta que se espide el líiu- 
lo de propiedad, y el disponer antes de 
este trempo de los minerales, despues 
de dar lugar al abandono y retraso de 
los espedientes, es una defraudación 
á la Hacienda pública, los Goberna
dores evitarán este abuso por cuan
tos medios se hallen á su alcance, 
debiendo denunciar ’el héché al Juz
gado competenle para^laí. formación 
de cansa que corresfpéñdá;

Podrán , simemOargo , los Gober
nadores concéder périnisoS prolyisio- 
nales para la venta de minerales pro
cedentes de minas.* d-emarcadós sin 
oposición, aténiéndose sobre es^le pun
to á lo que está jdi'spuésto por Real 
órden de 16 de Jonió de 1854.

12 , . Siempre que al»un ópQsicio- 
nista solicitare suspiinsión áelabores, 
lo Gobernadores lo acordarán inme- 
dialainente, sin. permilií ningúnaícla- 
se de trabajos fuera, ddos necesarios 
para.concluir la labor legal. . ,

Permitirán, np.pb.slaplCp}Jé.conti
nuación de trabajos dCfSpues de ter
minada la lqbor legal ,, si la parle lo 
solicitare, obligándosc á?dar la fianza 
y sufrir la intervención que previene 
el art. 53 del reglamento; pero en 
este, caso np podrán nunca hacerse, 
labores én las minas hasta que la fian
za esté dada y aprobada en forma.

13 . Los Gobernadores .cuidarán 
que los espedientes,seani:foliados;, lo 
mismo que los libros ,.y.que se salven 
cpnvenientemcnle¡todas las raspadu
ras y enmiendas, ioulilizándose los 
claros. : ;

14 ; Compla pronUlud y fidelidad 
en el despacho de los espedienles es 
la mayor garantía deiaciertO'. yel nías 
señalado serviciojque la Administra
ción puede dispensar.á .los mduslriar 
les, al mismo tiempo-que' los Gober- 
nadores deben; prescindir: de toda 
tramitación innecesaria y evitar las- 
complicaciones; y; dilaciones á =qüe 
siempre propenden; los..imineros- dé' 
mala fé, deben también procuran el 
mayor celo por parte ide .los emplea
dos que ,bajo sus órdenes se hallan 
encargados del.despacho de:estos ne
gocios, cuidando,q^e* den eh.debido 
cumplimiento á las providencias ; y 
que observen la -mayor -fidelidad y es
mero,,, así en los libros cornoi en los 
espedientes, sin consentir que,se mi
ren con indiferencia los mas ligeros 
defectos, pues los descuidos én este 
punto sirven- para cometer fraudes, ó 
por lo menos para ; sospechar que se 
hayan cometido, cop gráve^dañó' de 
una Administración recta: ilustrada y 
justiciera, como siempre debe sérlo 
la Administración pública. ’

De Real órden lo digo á- V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios

MCD 2022-L5



815
guarde á V. I, muchos anos. Ma- 
drí(l 12■ dé Ijicijmhré de líí57.=Sa- 
laverría. ^^r. ílíreetpr général de 
iUriciiiíuribglndnsI ria v (hyrncreio.

jm^íS^rEmO BE.íxBAGU Y JÚSTíGIA.

' ' ^ J^í da Reina'(Q. D.. Ü;) lía teni
do a hieU dielar las resoiucioñes si- 
guiehlcsf '

^ikul^s-.dék'^ciña,.,

■ -EridíO de Oé'luhré.-r-^M^am^^ es
pedir Real carta 4e^sucesión a favor 
dedaS personas signiénlés:-
o A heñí» jliaiia :Rozad08'en el título 
de Gondesa de ,Piere 1 ada evii Grande- 
Za,'previo pago del impuesto especial 
y: -dé los atrasos que atleiidaré a la 
Hacxdtídhizwlíliedi' ^ '-
• ^A Doña'Maidaqdel Garmen Jaime y 
Segúra'éh el titulo- de Marquesa de 
Zafra . previo- pa^m del rinpuesto es*- 
pecial. ,

; Á' b. Viéenie del Alcázar y Vera dé 
Aragón en ids' títulos de Duque de là 
Roca'con 'Granilçza’ dé priiméra cláée/ 
Conde íe 'MonlálvÓ' y dpi Gastilló. 
p^dvie pàgÿdel itópuésto especial. ' 
■^ ^11? Viítjéníé dfyl Aibazar y Nero en 
Ídá'íifúins 'd^ 'Màïqües de/Solrága y 
Conde de Reqüen'á.’ ' ‘

A Ílfluán Guaíbei'tÓ del Alcázar y 
Nero fil-el tituló dé Marques de Vi- 
líáviéi'osO? ' ' ' ' ' ■

A Dona-'Cencepeibn del Aleá^hr y 
NeroieO ePtitnlo^de Condesa alé Mon
talvo (proéédentd’de Gasiíllá).

A Doña Mercedes Alcázar- y 'Nero 
en el de Marquesa dé la Capilla, en
tendiéndose para cada uno la obliga
ción‘de pagar préviamente el nn- 
piiéstoespeélal. ‘ '

Én PA dé Ndvieinbre.—A Don José 
María Tamarit en él iMarquésadó dé 
San Joaquin^ próvió éi pago del im- 
puésto especial.

A D.-Garlos Morenos' y dé Tord én 
la Baronía de las Guatró Torres.

Eri 5Ó dé Octubre.—Mandando es- 
pédrr Reales bedüla's^p’ara qute puedan 
cásarsé : '

'D. Eduardo de Pedro y deí Castillo, 
,lnjo del Marqués de San JOse, Con 
Doña Luisa Aldamar.

D. Juan Eranciseo Chacón y del 
Castillo, hijo de los Condes de Campo- 
Alegret, con^ Doña Joaquina Silva, 
hija dé los Marqueses dé Sarita Gfuz.

D. Ramón de Bergada, hijo de los 
Condes de Soto-ameno,^ con Doña 
Encarriáciori Artbl.'

D, Lilis de- Mendoza, hijo de los 
Marqueses de. Blanco-hermoso, con 
Doña Muria de los Dolores Eseobedo 
yCalle.joriv''-»‘'i^,

. En 15 dé Noviembre.---El Marqués 
íle la Torrecilla'con Doña Josefa. Ar
teaga,;

Ésctíbanós.

G^ 50 de Óciubre.—MandandÓ es- 
pédir Reales cédulas para servir vila- 
lieiamentedo^ olicios siguientes,'pré- 
via reirin^Cfâ p.fayor. dél Estado de la 
propiedad dé otros ériajénados de la, 
€-brona, á los sujetos qué sée‘sprcsán:

A- Dv Mariano García Santos, de 

ejercicio- de Escribanía de -Ña-Pilcar*' 
neroñ ;

A D. Cándido Miranda,' id. dé Bé- 
nuvcnfe. ■ a

A D. Plácido Aragón, id, de Lo-' 
groño.

A 1). Mariano Bustamante,‘’id. Jé 
Potes. ' ■ ' ’ ■ '

A Di Toribio Hernandez; 'id? dé 
Alcalá de Henares. •

A D. Hilario dé la Rivá, id?déid. id.
A D. Juan Bernabeu y GaYboñ-élV, 

idem de Alcoy. ?
En 0 de Noviembre.A D. Juan 

SeralinLopez.bl.delPbeda. '
A D. Ranioñ Rodriguez Pertez, rd. én 

Medina debCampo. '
A D. Juan María Cebreros, id. én 

Carmona. : : ; ; >
A‘TJ. Julián de-Torres y Calzado, 

iderri en Orihuela. ’
■Eri 15 dé id.—A DI José Tejedor 

Dlonai id. eri Bériavente? ' 
A'D. Juan Galán, id. en Salamanca.

, Eri 50 dé Octübré.—\ D.'Jüah Ló
pez, cédula dé’ prOpiedád y ejercicio 
para Escribañía de-Vivero y las r2par- 
roqúias dé sil Municipalidad; ' '

A D. Juari Castillo v Alcáulafa,' Es
cribano dé Mon-lemáyor; huevó título 
para Lscribama 'numeraria de- Fer
nán - Nuiiéz,‘ declarando vacante la 
anterior. ‘ ' '

En 15 dé Ñoviémbréi-—À D. José 
Fayos é lcanzó ; Réal cédula dé pro- 
píedád y ejercicio de EsCribama-mu-^' 
mera ría en Valeneié, que aritesser-- 
viaCon céduia deDzíéri/íj ' -

A D. Francisco Gocin, cédula dé 
Notario dél colegio de riúiriero y caja 
de Zaragoza, anulando la qué obtuvo 

; dél colegio de San Juan Evangelista.:
■En 50 de Octubre; —Nombrando' 

para la Escribamá dé Cámara , vácarr 
té en la Audiencia de Valencia por 
fallecimiento de D. Joaquín-Peris , a 
D. Luis Medrano, propuesto en pri
mer lugar por elmisríio Tribunal.

En 6 de Noviembre. — Nombrando 
para la Escribanía deCámara, vacante 
en la Audiencia de Albacete por falle
cimiento de D. Isidro Alcázar, A Dori 
José Moreno Valdés.

Gracias al sacar.

En 50 de Octubre. — Concediendo 
Réal gracia dé dispensa de edad para 
administrar sus bienes- á D. José de 
Murga, de acuerdo con la informado 
por la Audiencia de Madrid.

En 0 de Noviembre.-+-A Doña Se- 
1 afina Martinez dispensa para conti
nuar con la tutela de su hijo á pesar 
de contraer segundo matrimonio, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Audiencia de Burgos.

A. D, Francisco de Mac-Mahon y Ja
ni Real gracia de emancipación, coil- 
forme á lo propuesto por lo misma 
Audiencia.

Procuradores.

En 6 de Noviembre; — Mandando 
espedir á favor de D. Aritomo Lopez 
Lara Real cédula dé propiedad y ejer
cicio de una Procura de Antequera, 
de acuerdo’ cori' lo informado por la 

■ Audiencia de Gráriadá. ‘
- A D. Juan Népoiriácério del Castilló

Réal cédula para 'servir, en-cal id .id dei' 
Ïeniénte, una ’Procura def ■Juzgado^ 
de pi-imera instáncfá-de Córddhá?cu-'- 
ya propiedad corre'spôîide á Doña M&i 
ría de los Dolores Ruiz Paniagua; .-- ■

A D. Enrique San Juan-Real cédu
la. de propiedad y ejercicio d,e una 
Procura del Jiizgadó de Salamanca, 
de acuerdo con lo fu formado pór la 
Audiencia de Vaîladûiid. '

Gobierno de- la. provincia de
■ .Valladolid,

....■SECCION. DE FOMENTO.

ClUCt LAR. ' ' ‘

Habiendo: observado' que ‘muehqs; 
Alcaldes :af solicitar ila ■ ahitorizaeion 
de este.Gobierno, par,a.«verificar coto 
las.,; olivaciones, desbrocés- y rozas 
para el com-uri-aprovechamiento, así 
como para los arriendos de la piña y- 
pastos de los'.mon tes- y p-jnare;s de-sus, 
propios».remiten los- espedientes ins
truidos tan solo por. los .respectivos 
Ayuntamientos, y en algunos celebra.; 
dos los remates,, sin que hayan ínter, 
vériido; los empleado?déjramOi Como. 
termina ole ni en te esLá- prevenido por 
la ordenanza de Moiites y demás,dis
posiciones vigentes ;.r¡6sid.tan.do.,iconi 
esto perjuicios de consideración para 
el mejor y .mas .pronto despacho de 
lósnegocios, porque se demora arpiel 
por la necesidad, de nuevas;-tramUa-. 
ciones. é por proceder la nulidad.d.e, 

i lo actuado ¿por los ; Ayuntamientos,. 
; he dispuesto? prevenir á estos qué en 
i lo sucesivo me remitan copiai del a<>< 

la de la sesión ¡en la que se acuerdo 
cualquiera de las operaciones citadas;, 
ppra en su vista y con or regí o á ¡la 
legislación del ramo poder dar ja tra- 
mitaejon que corresponde. Jainbien. 
ha llegado á mi noticia que en algu
nos pueblos fpri luego so verifica la 
subasta de euaIqmera,aprovecharaien.- 

j to y sin os,parar la .aprobación de: mi 
autoridad sé procede al disfrute de 
aquel, y como esto se oponga ó los 
buenos principios.d.e Administración; 
á las prescripciones de-la Superiori- 
d,a.d .y á la subordinacipii: y respeto 
que Sé debe al encargado por «S».. .Mi
de Iq dirección de los negocios pñhli- 
cp^ en esta provincia, .hei, resuelta 

: Ignobien,,prevenir,á los Ayunlamien,- 
tos que, estoy dispuesto á exigirtes 
¡ndtvjd,ualmente, la responsabilidad. 
gup coq traigan por jales abusos., iin- 
ppniéud.olé? él.pa,st¡g9..q.9oe;.se hagan 
.aprendorqs, Vatlad.oJJd '#-^e Úiciena-. 
bre.de 18,57.=Clem6nte. de Linares.

Gobierno de la propino^ 
Valladolid.

' obras tùblICà's?

^eqlamjindú datos referentes A, 19s partaz-.
. , gos, pontazgos y parcages.. .

^Cüinplieridó lo’diápUéstÓ pór Tá Di-- 
réceidn genefal de' Ob’rás' públicas pá-' 
ra adquirir uri córioérmíóntó éxáctój 
de lós portíizgos ,’"póntázgos y bárCa- 
ges establecidos eh íós'cbriiin'oS veci
nalesQ dé Tercé'rdrderi dé está pró-- 

vinCiá-’^da feé Cobren sus deréchos-por 
las -Gói’pOráCíónéS' ó-aera.j'bresaé,, bien. 

' líoiñlosqiaifUculáces^ he-aeórdado’que 
los-Al cid Ó es de lo§ pueblos ien/cuyos 
térrriiri’ós éxi-sVan estahlecimien,to.s.dé. 
dicha Clasó,me faciliten én el térmi
no prCOi^o Je/ Jñ díasduJisiguientes 

, dáliís’r oí
1 ;^’; ’ Go’pia'JeLarariCeT qUte:flij-a ;pa-. 

ra’cada .u nO d óspCésarido. el ipUntio epi 
: que sé encúentreasHuadoi y .mumeb; 
pafidad, emprésa ótpartiptilar;¿tquien- 

: pertenece. =
2 .° Copia derdócuménloque acre- 

dite.su origen y el .motivo, por el cual 
se pércíben 'sus pród'úcJÓ'sV'Cáhlida- 
des á que ascieWdÓÁ’íb's de la última 
anualidad,..ya sé halfé..é,i^¡,.administra- 
ciop; ó .en arriendo ,,; esprésaúdo, . la 
aplicación ejue. se ,í31a,,á sus..í;endi- 

: mi 6:11103.¡
Cuento..confiadamerite con su;cqo-, 

peracijon para.-ci cleserrip.eñ.o.. de un 
servicio .tan . ii importa nie.,... y, .esperó 
quo,po emitirán Tnedio' algupO; para 

' adqiprir,, desque quien ;Co.rr,esppndá>, 
las noticias «que ao exista s en sus res- 
peclivas.. Secretarías., jyanadoliá. 2.^ 
déDiciembre de 1857.adementé de 
Linares.

ANUNCIOS;-.ónaTÁlíiss.

CÓNSÉJD’ ?PÉOVINGIAL.

De conformidad can lor preyenido 
en. ^Reales órdenes /1 el Conseja, en 
uni-rinideLSrDGotnisario de Guerra de 
estázplazriij.' apBobó/ios; testimonios dp 
p rwin s dedas «is pe Aies, de-isundn istros 
eOcné.spondion.tes al méS“ dé. Diciem
bre iùl timo,; Jijando los términos-íne- 
dios.:qué ádcontinuaeiop .se espresan:

R^ yÇ^nê.

. . /Papión áepan..?.. 
TFánegS'líé-cebJdá;? 

WUr< ¿'Araba .& Mfe U 
.1 Ífl. de yceitn.... 
h 111; '(ieHéna'.A;.ï 

- A, • fd., dpcíi'bpn.^.

15 ’'i 

1 V
4..

? '94'
' -81-

,39.
89
62'

¡ ,69..

VaHa‘doTrd'26 dé'ftlmpnibrC d^^ 
=EÍ PresJdente‘, Cléméritè Be Ama
res.=El Comisario.de.Guerra, Gerar
do Pernet,

C,om3.ian. sjipo^ior de^insírucc.ion prámaria 
de la provincia de Segovia.

Sé Jiállá '-^acáhJeda plazd Je inaes- 
tro dé Párvulos- dé éstá Ciudad; dotad 
dá’ Con’ 5500 rs. af ano, Ibs relnbucíó- 
nesde ios mñósy niñás y casa decén- 

■ téy'cá’páz'parásíysüfómillá. - 
; "Lobaspiraiiteéí a ellá hán de-reunir 
las ’CiYCuriáJariciás- isiguíérités: buena 

; ebriduCta friorál y réh'díósa ;’haber 
i Cú'mplído 24 anos; sér cásadO, yhalíar- 
' se en dísltDsícíón de -éjórcer ef eárgo' 
■ dé má^y^fa ndíVúdánlé la éspOsd ú’ófrá' 
; iriúger-dé fA’fáñíiliáñéJtBi 'ihypti^yto^ 
á probar su -'suficíbridiá|}áf-íá la diréc-- 
ciori dd está Cltiísé’'ddésctieias'y en lás 
niáteriás* dé 'lá'éHyénánéa elemental. 
Láá s'plicit'ù'Aés 'y documenlos que 

¡acrediten la-edad -y'buenas coSlúm- 
.' bré^ se prescñla/uíí en Id SécretáCid
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de esta Comisión provincial hasta el 
dia 10 de Enero proximo: y se désig
na el dia 14 del mismo mes à las diez 
de la mañana para los ejercicios teó
ricos y prácticos de los aspirantes a 
presencia de la Comisión de exáme
nes de maestros, todo en conformidad 
à lo dispuesto en Real órden de 11 de 
Enero de 1853. Segovia 20 de Diciem
bre de 1857.=E1 Presidente, Rafael 
Hùmara.=Por acuerdo de la comi
sión, José Ignacio Minguez, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón.

" El Ayuntamiento que presido, está 
autorizado competentemente para 
arrendar los pastos de invemía del 
monte de propios, los cuales están 
tasados en 600 rs., y su remate se 
celebrará el dia 24 de Enero próximo, 
con entera sujeción á las condiciones 
económicas y focultativas que resul
tan de espediente. Cabezón 18 de 
Diciembre de 1857.=EI Presidente, 
Mariano Revílla.=Victor Arias, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Concedido á esta corporación el 
permiso para que pueda celebrarse 
en esta población un nuevo mercado 
en los Jueves de cada semana, ade
más dél ordinario que se celebra en 
los Sábados de la misma, y una feria 
mas en los dias 8 y 9 del mes de Se
tiembre de cada año, la corporación 
en su vista ha acordado que se inau
gure el dia 31 del actual el referido 
mercado: que los concurrentes pue
dan vender y negociar toda ciase de 
ganados, sin que por ello devenguen 
derechos de ninguna especie por todo 
d año próximo de 1858, y que esta 
determinación tenga la publicidad 
conveniente para que llegue á noti
cia de todos. Villalón 26 de Di
ciembre de 1857.= El Presidente, 
Buenaventura Rodriguez.= El Secre
tario, Froilán Villalón.

Don Ignacio Paez Jaramillo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido^

Pos el presente, cito, llamo y em
plazo á José Alonso Lopez, natural del 
Ferrol, y José Pereta, antes conocido 
por Domingo Lopez Perez, que lo es 
de la Coruña, fugados ambos del Hos
pital de Villalón, para que en ’el tér. 
mino de treinta dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, comparezcan en este Juzgado á 
contestar á los cíirgos que contra ellos 
resultan en la causa que en el mismo 
se sigue, sobre robo de varias ropas 
y efectos á Josefa Collazos, viuda y 
vecina de Tordehumos, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, se les de
clarará rebeldes y se seguirán los 
procedimientos en su ausencia parán

doles el perjuicio consiguiente. Dado 
en Medina de Rioseco á 22 de Diciem
bre de 1857.=Ignacio Paez Jarami
llo. = Por su mandado, Emeterio 
Albert.

Juan Martin Carreño, Escribano pú
blico por S. M. la Reina ^Q. D. G.J 
y del número de esta viUa^ de Ol
medo.

Doy fé y testimonio: que por el mío 
y en el presente año se ha seguidoplei- 
to civil ordinario comode mayor cuan
tía á instancia de D. Paulino Florez, 
vecino de Evan, como administrador 
de los herederos de los últimos Con
des de Quintanilla, contra D. Modes
to Cantalapiedra, vecino de Pozaldez, 
sobre reconocimiento de un censó y 
pago de sesenta y cuatro fanegas y 
veintidós cuartillos de trigo, réditos 
vencidos del mismo, cuyo pleito se 
ha seguido en rebeldía del deracinda- 
do D. Modesto Cantalapiedra, y tra
mitado por el de la ley recayó eri él 
la sentencia y pronunciamiento que 
á la letra copio.

Sentencia. En la villa de Olmedo 
á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta ysiete: el Licen
ciado Don Santiago de Molla, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido. En el pleito civil or
dinario que en su Juzgado ha pen
dido y pende á instancia del Pro
curador D. Mauricio García, en nom
bro y con poder bastante de D. Pauli
no de Florez, vecino de Eván de Aba
jo, partido judicial de la Nava del 
Rey, en esta provincia, como apode
rado y administrador de los herederos 
de los últimos Condes de Quinlanillá, 
sobre pago de 64 fr.negas y 22 cuar
tillos de trigo, réditos vencidos cor
respondientes al foro ó sea censo 
perpétue constituido á favor del Con* 
dado de Quintanilla, por José de Mel
gar, José y Tomás de Castro Rueda, 
vecinos que fueron de la villa de Po- 
zaldéz, según escritura otorgada en 
Medina del Campo á veintinueve de 
Marzo de mil setecientos sesenta y 
siete, cuya primera copia con la loma 
de razón de la Contaduría oficio de 
hipotecaspresenta. En cuyo pleito fué 
demandado como tenedor de. alguna 
de los hipotecas D. Modesto Cantala
piedra, vecino de dicha villa de Po
zaldez. Vistos: resultando que la ac
ción hipotecaria que ejercita la parte 
actora viene acompañada de todos los 
documentos necesarios para producir 
el efecto legal que la misma se pro
puso al plantearía demanda que tiene 
por objeto no soló reclamar los rédi
tos censuales vencidos, y no pagados, 
sino que tambien el reconocimiento 
in solidum del capital constituido con 
reserva por efecto de la mancomuni
dad que comprende la escritura pre
sentada. Resultando, que conferidó el 
correspondiente traslado al demanda
do D. Modesto Cantalapiedra, dejó 
correr los términos sin cvíicuarlo ni 
esponer de su derecho, dando ocasión 
á que este pleito se haya seguido y 
sustanciado en su rebeldía con arre
glo á derecho. Considerando que la 

escritura censual, cuya primera co
pia obra en autos, constituye plena 
probanza, y obliga á los poseedores 
en todo ó parte de hipotecas, al pa
go de réditos vencidos y reconocimien
to cada diez años por la mancomuni
dad que comprende. Considerando 
que además se hace constar que el 
demandado es poseedor de una parte 
de las hipotecas y pagador tambien 
de una parte de los réditos en el pre
sente .año. Vista la ley catorce, título 
trece de la partida quinta. Vistos los 
artículos doscientos treinta y dos, mil 
ciento ochenta y uno, mil ciento 
ochenta y dos y mil ciento ochenta y 
tres de la ley de enjuiciamiento ci
vil, fallo : que debía de condenar 
y condeno al espresado D. Modesto 
Cantalapiedra .al pago de las sesenta y 
cuatro fanegas y veintidós cuartillos 
de. trigó,. por réditos vencidos y no 
satisfechos, y á que en la forma pre
venida en la Escritura censual, reco
nozca el capital de que la misma fué 
objeto, reservándole el derecho de 
repetir contra quien viere convenirle, 
imponiéndole todas las postas causa
das á que ha dado lugar pór su rebel
día. Así por esta mí sentencia que se
rá publicada en el Boletin oficial de 
la provincia, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1,190 de la indicada 
ley de enjuiciamiento civil, lo pro
veo,: mando y firmo.=Lícenciadó San
tiago,,de Motta. » Dada y pronunciada 
ñié lá sentencia que antecede por el 
Licenciado D. Santiago de Motta Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido, estaudo en Au
diencia pública hoy dia de la fecha, 
presenter como testigos D. Gil Barre
ra, D. Deogracias-,■'Gutiérrez y D. Mar
cial Miguel de esta vecindad. Olmedo 
y Diciembre 4 'de 1857.==Anlerni, 
Juan Martin Carreño.

Así y mas por menor consta del 
referido pleito, y para queconste con
forme á 10 mandado en la sentencia 
inserta con el fin de que se anuncie 
en el Boletin oficial de la provincra, 
doy el presente que signo y firmo en 
Olmedo a 4 de Diciembre de 1857.= 
Juan Martin Carreño.

-----------»®« «gSn»

Empresa del Ferro-carril de Isabel II, 
de Alar del Rey á Santander.

Estando prevenido por el art. 42 
de los Estatutos que todos los años 
se celebre Junta general de accionis
tas el 31 de Enero , convocó para la 
que en la citada fecha del año próxi
mo debe reunirse en. esta ciudad de 
Santander en el,salón de las oficinas 
de la Empresa,, Muelle nóm. 1.°, piso 
segundo. .

En ficha reunion se presentará el 
Balance de la Sociedad, y el estado 
que tienen los asuntos de la misma, 
y se dará cuenta y tratará de los de
más que la .interesen.

^q la anterior Junta quedó autori
zado el Consejo de Administración 
para proponer algunas reformas en 
los Estatutos y Reglamento de la Com
pañía: se someterá á los Señores ac
cionistas del proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos 
Estatutos se hallarán de manifiesto 
desde el dia 1.’ de Enero en la Sec
ción de Contabilidad, el Balance y 
todos los libros y documentos perte, 
necientes á este ramo, para que los 
examinen los Señores Sócios que 
gusten.

Se les recomienda la observancia 
(para concurrir á la Junta, personal* 
mente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes :

46 de los Estatutos. «El accionis. 
la que por cualquiera motivo no qui. 
siere ó no pudiere asistir á las Juntas 
generales, podrá autorizar para que 
le represente, por medio de poder en 
forma, á la persona que tenga por 
conveniente: si el apoderado fuese 
accionista, bastará que la autoriza
ción se haga por medio de carta. »

16 del Reglamento. «Los accio
nistas para concurrir á la Junta ge
neral, presentarán sus títulos con 
quince dias de anticipación^! la Se
cretaría del Consejo de Administra
ción, á fin de que se les provea del 
correspondiente documento, sin el 
cual no serán admitidos en la Junta, 
La cédula de admisión espedida para 
la primera reunion, servirá para la 
segunda que se convoque en virtud, 
del art. 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por m.edio de 
los periódicos designados en los Es
tatutos, para que llegue á conoci
miento de los Señores accionistas;.

Santander 44 de Diciembre die 
1857.=E1 Presidente del Consejo» de 
Administración , Cornelio Eseaitááte.

El Sabado 3 del próximo» mies; de 
Enero, á las doce de su mañanat,, ten
drá lugar en pública subasta^ la ven
ta de siete caballos de desecho»,, det 
regimiento de tlanceros de Montesa,, 
en el cuartel de S. Benito, que ocupa 
dicho cuerpo en esta ciudad. Los su- 
gelos que gusten inleresarse en su 
compra, podrán presentarse ea el re
ferido cuartel, en el,que se hallarán 
los citados caballos y relación de su 
tasación.

DE SERVICIOS PERIÓDICOS
DE LÓS

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS, 

con espresion de las diferentes atri
buciones que les corresponden con ar
reglo á la ley, orgánica y otras espe

ciales.
Prontuario útilísimo, en el que por 

órden cronológico de meses y dias; sé 
designan clara y metódicamentejaJ 
obligaciones municipales de lodo el 
año. Aprobado y autorizado el gasto 
por Real órden. Por M. P. Q.

Se vende á 10 rs. en la Imprenta 
de este Boletin oficial.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés v Compañía,

plazuela dt las Angustiat, »ww.3,
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